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SALTA, 2019
RES. II . 1188/19

Expte. Nu 4470/19

VISTO:

Las présenles actuaciones por las que Claudia Alejandra Juáre/. DN1 N" 23.749.399
solicita la inscripción d e l l n i l i v a como alumna regular de la carrera Especial i zación en Mediación
Educativa; y

C O N S I D E R A N D O :

Que en la solicitud menciona que se encuentra cursando la última etapa de la Lieencialura
en Resolución de Conll icto \, dependiente de la Universidad Tres de Kebrero > que además ha
egresado del Ins t i tu to de [jiseñan/a Superior "Abuelas de l'la/a de Mayo" con el Ululo de Técnico en
Economía Social con Orientación al Desarrollo Local:

Que el Comité Académico de la carrera de referencia anal i /a la solicitud y considera los
antecedentes mencionados además une .ve- desempeña como docente en el Departamento de Rosario de
Lerma y (/ne ha participado en numerosas instancias deformación, jornadas y congresos como asistente y
expositor a

Que el Comité Académico expresa también que la solicitante demuestra un interés en la
formación en medición educativa y compromiso con la temática: por lanío solicita se haga lugar a la
inscripción de la postulante como alumna de la carrera:

Que el proceso de admisión excepcional se enmarca en la Res. CS 326/05. en donde se
contempla la posibilidad de admisión de alumnos/as que cumplan con la "acreditación de actividades
laborales y o académicas afines al área o temática":

Que la presentación cuenta con la intervención de la Dirección del Departamento de
Posgrado de la facultad de Humanidades:

Que la (.'omisión de Docencia. Investigación y Discipl ina mediante Despacho N° 390/19
aconseja autori/ar su admisión d e l l n i l i v a en la carrera f.speeiali/ación en Mediación Kdueativa:

POR ELLO, > en uso de las atribuciones que le son propias.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE H U M A N I D A D E S
(en sesión ord inar ia del 30/07/19)

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1".- TENER POR AUTORIZADA la inscripción excepcional de Claudia Alejandra Juáre/.,
DNI N° 23.749.399 en calidad de a lumna regular de la Especial ización en Mediación Kdueativa (Cohorte
2019).-

/ARTÍCULO 2".- NOTIFICAR a Claudia Alejandra Juáre/. Uolelín Olícial/. Kspcciulización en
Mediación r.ducativa y Departamento de Posgrado.-
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